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(Comunicaciones)

COMISIèN

ECUØ(Î)

8 de enero de 1998

(98/C 5/01)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,7447ÙÙ

Corona danesa 7,52134Ù

Marco alem`n 1,97529Ù

Dracma griega 312,150ÙÙÙ

Peseta espaýola 167,393ÙÙÙ

Franco franc~s 6,61263Ù

Libra irlandesa 0,794283

Lira italiana 1940,66ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,22600Ù

Chelòn austriaco 13,8957ÙÙ

Escudo portugu~s 201,997ÙÙÙ

Marco finland~s 5,98104Ù

Corona sueca 8,70619Ù

Libra esterlina 0,666904

Dölar estadounidense 1,08205Ù

Dölar canadiense 1,55047Ù

Yen japon~s 144,259ÙÙÙ

Franco suizo 1,59711Ù

Corona noruega 8,12729Ù

Corona islandesa 79,0114ÙÙ

Dölar australiano 1,69920Ù

Dölar neozeland~s 1,90536Ù

Rand sudafricano 5,34479Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.

El usuario debe proceder del siguiente modo:

—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,

—Ùindicar su número de t~lex,

—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-
prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,

—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30. 12. 1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4. 7. 1989, p. 1).

Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23. 12. 1980, p. 34).

Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.Ø12.Ø1980, p. 27).

Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20. 12. 1980, p. 23).

Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20. 12. 1980, p. 1).

Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30. 10. 1981, p. 1).
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Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros
de comercializaciön

(98/C 5/02)

[Establecidos el 7 de enero de 1998, en aplicaciön del apartado 1 del artòculo 30 del
Reglamento (CEE) no 822/87]

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

R I Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Requena Sin cotizaciön

Reus Sin cotizaciön

Villafranca del Bierzo Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia 4,629 121Ø%

B~ziers Sin cotizaciön

Montpellier 3,977 104Ø%

Narbona Sin cotizaciön

Nômes Sin cotizaciön

Perpiý`n 3,777 99Ø%

Asti Sin cotizaciön

Florencia Sin cotizaciön

Lecce Sin cotizaciön

Pescara Sin cotizaciön

Reggio Emilia Sin cotizaciön

Treviso 4,179 109Ø%

Verona (para los
vinos locales) 5,319 139Ø%

Precio representativo 4,331 113Ø%

R II Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Calatayud Sin cotizaciön

Falset Sin cotizaciön

Jumilla Sin cotizaciönØ(Î)

Navalcarnero Sin cotizaciön

Requena Sin cotizaciön

Toro Sin cotizaciön

Villena Sin cotizaciön

Bastia Sin cotizaciön

Brignoles Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Barletta Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciön

Lecce Sin cotizaciön

Taranto Sin cotizaciön

Precio representativo 3,619 95Ø%

Ecus/hl

R III Precio de orientaciön * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotizaciön

A I Precio de orientaciön * 3,828

Atenas Sin cotizaciön

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Alc`zar de San Juan Sin cotizaciön

Almendralejo Sin cotizaciön

Medina del Campo Sin cotizaciön

Ribadavia Sin cotizaciön

Vilafranca del Pened�s Sin cotizaciön

Villar del Arzobispo Sin cotizaciönØ(Î)

Villarrobledo Sin cotizaciönØ(Î)

Burdeos Sin cotizaciön

Nantes Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciön

Chieti Sin cotizaciön

R`vena (Lugo, Faenza) Sin cotizaciön

Trapani (Alcamo) Sin cotizaciön

Treviso 3,673 96Ø%

Precio representativo 3,673 96Ø%

Ecus/hl

A II Precio de orientaciön * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) Sin cotizaciön

Rheinhessen (Hügelland) Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciön

A III Precio de orientaciön * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciön

(Î)ÙCotizaciön no tomada en consideraciön de conformidad con el artòculo 10 del Reglamento (CEE) no Ø2682/77.
*Ù Aplicable a partir del 1. 2. 1995.
o PO = Precio de orientaciön.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso no IV/M.1044 — KPMG/Ernst @ Young)

(98/C 5/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙCon fecha de 23 de diciembre de 1997 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4
del Reglamento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), la Comisiön recibiö notificaciön de un pro-
yecto de concentraciön por el que KPMG se fusiona, a efectos de lo dispuesto en la letra a) del
apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, con Ernst @ Young a trav~s de una serie de
transacciones y arreglos contractuales.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙKPMG: provisiön de auditoròas estatutarias, contabilidad, gestiön de impuestos, consultoròa
de gestiön, asesoròa de finanzas corporativas, servicios para casos de insolvencia, asesoròa
juròdica y servicios «outsourcing»;

—ÙErnst @ Young: provisiön de auditoròas estatutarias, contabilidad, gestiön de impuestos,
consultoròa de gestiön, asesoròa de finanzas corporativas, servicios para casos de insolven-
cia, asesoròa juròdica y servicios «outsourcing».

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales
con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Las observaciones pueden ser
enviadas a la Comisiön por fax [(32Ø2)Ø296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, referencia
no IV/M.1044 — KPMG/Ernst @ Young, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DGØIV)
Direcciön B — Task Force de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30. 12. 1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21. 9. 1990, p. 13.
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II

(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la protecciön de los derechos a pensiön comple-
mentaria de los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por cuenta propia que se

desplazan dentro de la Uniön Europea

(98/C 5/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

COM(97) 486 final — 97/0265(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 19 de noviembre de 1997)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, sus artòculos 51 y 235,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

Considerando que una de las libertades fundamentales
de la Comunidad es la libre circulaciön de las personas;
que el Tratado prev~ que el Consejo adopte por unani-
midad, en el `mbito de la seguridad social, las medidas
necesarias para el establecimiento de la libre circulaciön
de los trabajadores;

Considerando que la seguridad social de los trabajadores
est` garantizada por los regòmenes legales de seguridad
social y por los regòmenes complementarios de seguridad
social;

Considerando que la legislaciön ya aprobada por el Con-
sejo con vistas a proteger los derechos a la seguridad so-
cial de los trabajadores que se desplazan dentro de la
Comunidad y de los miembros de su familia, y m`s
concretamente los Reglamentos (CEE) no 1408/71Ø(Î) y
574/72Ø(Ï), sölo se refieren a los regòmenes legales de
pensiön;

Considerando que el Consejo Europeo reunido en Ams-
terdam los dòas 16 y 17 de junio de 1997 reafirmö la
importancia que concede al buen funcionamiento del
mercado interior como elemento esencial de la estrategia

(Î)ÙDO L 149 de 5. 7. 1971, p. 2. Reglamento actualizado por
última vez por el Reglamento (CE) no 118/97 (DO L 28 de
30. 1. 1997, p. 1.) y cuya última modificaciön la constituye
el Reglamento (CE) no 1290/97 (DO L 176 de 4. 7. 1997,
p. 1).

(Ï)ÙDO L 74 de 27. 3. 1972, p. 1. Reglamento actualizado por
última vez por el Reglamento (CE) no 118/97 (v~ase la
nota 1 a pie de p`gina).

global destinada a promover la competitividad, el creci-
miento econömico y el empleo en toda la Uniön Euro-
pea;

Considerando que, a tal efecto, en su Resoluciön sobre
el crecimiento y el empleoØ(Ð), el Consejo Europeo en di-
cha reuniön acordö medidas concretas para lograr el m`-
ximo progreso en la realizaciön del mercado interior: dar
una mayor efectividad a las normas, hacer frente a las
principales distorsiones del mercado que aún subsisten,
evitar una competencia fiscal nociva, suprimir los obs-
t`culos sectoriales a la integraciön de los mercados y es-
tablecer un mercado interior en beneficio de todos los
ciudadanos;

Considerando que, en su Recomendaciön 92/442/CEE,
de 27 de julio de 1992, relativa a la convergencia de los
objetivos y polòticas de protecciön socialØ(Ñ), el Consejo
recomienda, en la letra h) del punto 5 la secciön I.B, a
los Estados miembros «favorecer, cuando sea necesario,
la adecuaciön de las condiciones de adquisiciön de los
derechos a las pensiones de jubilaciön, en particular, a
las pensiones complementarias, con objeto de eliminar
los obst`culos a la movilidad de los trabajadores por
cuenta ajena»;

Considerando que este objetivo sölo puede alcanzarse si
los derechos a pensiön complementaria est`n protegidos
de forma adecuada cuando el trabajador se desplaza de
un Estado miembro a otro;

Considerando que la libertad de circulaciön de las perso-
nas, que es una de las piedras angulares de la Comuni-
dad, no se limita a los trabajadores por cuenta ajena,
sino que tambi~n se extiende a los trabajadores por
cuenta propia en el marco de la libertad de estableci-
miento y de la libertad de prestaciön de servicios;

(Ð)ÙDO C 236 de 2. 8. 1997, p. 3.

(Ñ)ÙDO L 245 de 26. 8. 1992, p. 49.
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Considerando que, con vistas a hacer efectivo el ejercicio
del derecho a la libre circulaciön, los trabajadores debe-
ròan tener ciertas garantòas en cuanto al mantenimiento
de sus derechos adquiridos en virtud de regòmenes com-
plementarios de pensiön;

Considerando que los Estados miembros deberòan adop-
tar las medidas necesarias para garantizar el pago, con
arreglo a los regòmenes complementarios de pensiön, de
las prestaciones a los afiliados, a los miembros de su fa-
milia y a sus supervivientes en todos los Estados miem-
bros, dado que todas las restricciones a la libre circula-
ciön de los pagos y de los capitales est`n en lo sucesivo
prohibidas en virtud del artòculo 73 B del Tratado;

Considerando que al objeto de facilitar el ejercicio del
derecho a la libre circulaciön, deberòan adaptarse las re-
glamentaciones nacionales para que las cotizaciones pue-
dan seguir siendo pagadas a un r~gimen complementario
de pensiön establecido en un Estado miembro por los
trabajadores desplazados, durante un breve peròodo de
tiempo, en otro Estado miembro, o en nombre de ellos;

Considerando que, a este respecto, el Tratado no sölo
exige la aboliciön de toda discriminaciön basada en la
nacionalidad, sino tambi~n la eliminaciön de toda me-
dida nacional que pueda obstaculizar o hacer menos in-
teresante el ejercicio, por los trabajadores, de las liberta-
des fundamentales garantizadas por el Tratado según la
interpretaciön dada por el Tribunal de Justicia de las Co-
munidades Europeas en sucesivas sentencias;

Considerando que, en el `mbito limitado de los trabaja-
dores desplazados, la presente Directiva se entiende sin
perjuicio de la necesidad de hallar una soluciön ade-
cuada al problema m`s amplio de la imposiciön de las
pensiones complementarias dentro de la Comunidad;

Considerando que los trabajadores que ejercen su dere-
cho a la libre circulaciön deberòan ser convenientemente
informados por los gestores de los regòmenes comple-
mentarios de pensiön, en particular por lo que se refiere
a las opciones y alternativas que se les ofrecen;

Considerando que la presente Directiva se entiende sin
perjuicio de la aplicabilidad a los regòmenes complemen-
tarios de pensiön de las normas del mercado interior y
las normas de competencia del Tratado;

Considerando que, debido a la diversidad de los regòme-
nes complementarios de seguridad social, la Comunidad
deberòa limitarse a fijar un marco general de objetivos,
dejando a los Estados miembros la libertad de elegir los
medios para llevar a cabo estos objetivos;

Considerando que, para alcanzar tales objetivos, los Es-
tados miembros deben adaptar su legislaciön nacional y
que, por ello, una directiva es el instrumento juròdico
apropiado;

Considerando que, de acuerdo con los principios de sub-
sidiariedad y proporcionalidad, tal como se definen en el
artòculo 3 B del Tratado, los objetivos de la presente Di-
rectiva no pueden ser alcanzados de manera suficiente
por los Estados miembros, y, por consiguiente, pueden
lograrse mejor a nivel comunitario; que la presente Di-
rectiva se limita al mònimo requerido para alcanzar estos
objetivos y no excede de lo necesario a tal fin,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECITVA:

CAPäTULO I

Objetivo y `mbito de aplicaciön

Artòculo 1

El objetivo de la presente Directiva es velar por que se
protejan de manera adecuada los derechos, ya adquiridos
o en vòas de adquisiciön, de los afiliados a regòmenes
complementarios de pensiön que se desplacen de un Es-
tado miembro a otro. Esta protecciön se refiere, en parti-
cular, al mantenimiento de los derechos a pensiön en vir-
tud de regòmenes complementarios, tanto voluntarios
como obligatorios, a excepciön de los regòmenes ya cu-
biertos por el Reglamento (CEE) no 1408/71.

Artòculo 2

La presente Directiva se aplicar` a los afiliados a regòme-
nes complementarios de pensiön, que hayan adquirido o
est~n en vòas de adquirir derechos en uno o varios Esta-
dos miembros, asò como a los miembros de su familia y a
sus supervivientes.

CAPäTULO II

Definiciones

Artòculo 3

A los efectos de la presente Directiva, se entender` por:

a)Ù«pensiön complementaria», las prestaciones de invali-
dez, jubilaciön y supervivencia destinadas a completar
o sustituir las prestaciones de los regòmenes legales de
seguridad social para los mismos riesgos;

b) «r~gimen complementario de pensiön», todo r~gimen
profesional de pensiön y cualquier dispositivo de ca-
r`cter colectivo que persiga el mismo fin, como los
contratos de seguros de grupo, los regòmenes por re-
parto concluidos por rama o sector, los regòmenes por
capitalizaciön o los compromisos de pensiön garanti-
zados por provisiones en el balance de las empresas,
destinados a abonar una pensiön complementaria a
trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia;
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c) «r~gimen complementario de pensiön autorizado», un
r~gimen complementario de pensiön que, en el Estado
miembro en el que se haya establecido, cumple las
condiciones requeridas por dicho Estado miembro
para la concesiön de reducciones fiscales especòficas
previstas en relaciön con prestaciones complementa-
rias de pensiön;

d) «derechos a pensiön», toda prestaciön a la que tiene
derecho un afiliado en virtud de un r~gimen comple-
mentario de pensiön;

e) «derechos a pensiön adquiridos», todos los derechos a
prestaciones obtenidos despu~s de haber cumplido las
condiciones mònimas, en particular en materia de
peròodo de garantòa, requeridas por las normas de un
r~gimen complementario de pensiön; «peròodo de ga-
rantòa», cualquier peròodo que se tenga en cuenta
para la admisiön a un r~gimen complementario de
pensiön y la adquisiciön de derechos en virtud de este
r~gimen;

f) «trabajador», un trabajador por cuenta ajena o por
cuenta propia;

g) «trabajador desplazado», trabajador enviado a traba-
jar en otro Estado miembro y que, a tenor de lo dis-
puesto en el tòtulo II del Reglamento (CEE)
no 1408/71, sigue estando sujeto a la legislaciön del
Estado miembro de origen; el t~rmino «desplaza-
miento» deb~ra interpretarse en consecuencia;

h) «Estado miembro de origen», el Estado miembro en
el cual el trabajador estuviera empleado inmediata-
mente antes de su desplazamiento y en el que se ha
establecido el r~gimen complementario de pensiön al
cual est` afiliado;

i) «Estado miembro de recepciön», el Estado miembro
en el que est` desplazado un trabajador.

CAPäTULO III

Medidas de protecciön de los derechos a pensiön comple-
mentaria de los trabajadores que se desplazan dentro de

la Uniön Europea

Artòculo 4

Los Estados miembros adoptar`n las medidas necesarias
para garantizar que los derechos adquiridos a pensiön de
los afiliados a un r~gimen complementario se mantengan
cuando los afiliados se desplacen de un Estado miembro
a otro. A tal fin, los Estados miembros garantizar`n que
se asegure el mantenimiento òntegro de los derechos ad-
quiridos a los afiliados para los que ya no se abonen co-

tizaciones a un r~gimen complementario de pensiön
como consecuencia de su desplazamiento de un Estado
miembro a otro, a un nivel al menos comparable al nivel
del que se benefician los afiliados que dejan de cotizar al
r~gimen pero permanecen en el Estado miembro de que
se trate. El presente artòculo tambi~n ser` aplicable a los
miembros de su familia y a sus supervivientes.

Artòculo 5

Los Estados miembros garantizar`n que los regòmenes
complementarios de pensiön paguen en otros Estados
miembros, a los afiliados a estos regòmenes, a los miem-
bros de su familia y a sus supervivientes, la totalidad de
las prestaciones que les sean debidas en virtud de estos
regòmenes.

Artòculo 6

1.ÚÙLos Estados miembros adoptar`n las medidas nece-
sarias para que las cotizaciones puedan seguir siendo
abonadas a un r~gimen complementario de pensiön esta-
blecido en el Estado miembro de origen por un trabaja-
dor desplazado que est~ afiliado a este r~gimen, o en su
nombre, durante todo el peròodo de desplazamiento en el
Estado miembro de recepciön.

2.ÚÙCuando, en aplicaciön del apartado 1, continúen
pag`ndose cotizaciones a un r~gimen complementario de
pensiön establecido en el Estado miembro de origen, el
Estado miembro de recepciön las considerar` equivalen-
tes a cotizaciones a un r~gimen complementario de pen-
siön en el Estado miembro de recepciön.

Artòculo 7

Cuando continúen pag`ndose cotizaciones, con arreglo
al apartado 1 del artòculo 6, a un r~gimen complementa-
rio de pensiön autorizado, el Estado miembro de recep-
ciön, en la medida en que disponga de facultades en ma-
teria de imposiciön, tratar` dichas cotizaciones de la
misma manera que trataròa las cotizaciones pagadas a un
r~gimen complementario de pensiön autorizado compa-
rable establecido en el Estado miembro de recepciön.

Artòculo 8

Los Estados miembros adoptar`n medidas para que los
responsables de los regòmenes complementarios de pen-
siön informen adecuadamente a sus afiliados sobre sus
derechos a pensiön y las posibilidades que se les ofrecen
en virtud del r~gimen cuando se desplacen a otro Estado
miembro.
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CAPäTULO IV

Disposiciones finales

Artòculo 9

Los Estados miembros podr`n prever que las disposicio-
nes del artòculo 6 se apliquen solamente a los desplaza-
mientos que comiencen en la fecha de entrada en vigor
de la presente Directiva o con posterioridad a ella.

Artòculo 10

Los Estados miembros introducir`n en su ordenamiento
juròdico interno las medidas necesarias para permitir a
toda persona que, consider`ndose perjudicada por la no
aplicaciön de las disposiciones de la presente Directiva,
pueda hacer valer sus derechos por vòa judicial tras recu-
rrir, si fuere preciso, a otras instancias competentes.

Artòculo 11

Los Estados miembros determinar`n el r~gimen de san-
ciones aplicable a las infracciones de las disposiciones
nacionales adoptadas en aplicaciön de la presente Direc-
tiva, y adoptar`n todas las medidas necesarias para ase-
gurar su aplicaciön. Estas sanciones deber`n ser efecti-
vas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros
notificar`n estas disposiciones a la Comisiön a m`s tar-
dar 18 meses a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Directiva, asò como, con la mayor brevedad, toda
modificaciön ulterior de las mismas.

Artòculo 12

1.ÚÙLos Estados miembros adoptar`n las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
cumplir la presente Directiva a m`s tardar 18 meses a
partir de su entrada en vigor, o garantizar`n que, a m`s
tardar, en dicha fecha, los interlocutores sociales intro-
duzcan las disposiciones requeridas por vòa de acuerdo.
Los Estados miembros est`n obligados a tomar todas las
medidas necesarias a fin de que puedan, en cualquier
momento, garantizar los resultados exigidos por la pre-
sente Directiva. Informar`n inmediamente de ello a la
Comisiön.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio-
nes, ~stas har`n referencia a la presente Directiva o ir`n
acompaýadas de dicha referencia en su publicaciön ofi-
cial. Los Estados miembros establecer`n las modalidades
de la mencionada referencia.

Comunicar`n a la Comisiön el nombre de las autorida-
des nacionales a las que debe contactarse con respecto a
la aplicaciön de la presente Directiva.

2.ÚÙLos Estados miembros comunicar`n a la Comisiön
el texto de las disposiciones de derecho interno que
adopten en el `mbito regido por la presente Directiva en
el plazo de dos aýos a partir de su publicaciön en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas.

Los Estados miembros facilitar`n, en la misma fecha, un
cuadro donde se recojan las disposiciones nacionales
preexistentes o las que hayan sido introducidas con el fin
de respetar cada disposiciön de la presente Directiva.

3.ÚÙA partir de la informaciön facilitada por los Estados
miembros, la Comisiön elaborar` un informe que ser`
presentado al Parlamento Europeo, al Consejo, y al Co-
mit~ Econömico y Social seis aýos despu~s de la entrada
en vigor de la presente Directiva.

El informe se referir` a la aplicaciön de la presente Di-
rectiva y propondr`, cuando proceda, cualquier modifi-
caciön que resulte necesaria.

Artòculo 13

La presente Directiva entrar` en vigor el vig~simo dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artòculo 14

Los destinatarios de la presente Directiva ser`n los Esta-
dos miembros.
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